
ANEXO II 

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS AYUDAS ESTATALES EXENTAS EN VIRTUD 
DE LAS CONDICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO 

PARTE I 
se ha de facilitar mediante la aplicación informática específica de la Comisión, 

establecida en el artículo 11 
 
Referencia de la 
ayuda 

(a completar por la Comisión) 

Estado miembro ESPAÑA 
Número de 
referencia del 
Estado miembro 

 

Región Nombre de la región o 
regiones (NUTS1)  

Estatus de ayuda regional2 
 

Nombre  Instituto Valenciano Competitividad 
Empresarial (IVACE-Energía) 

Autoridad que 
concede la ayuda 

Dirección postal 
 
Dirección web 

Ciutat Administrativa 9 d´Octubre. 
Torre 2. C/Castán Tobeñas, 77 
46018 Valencia 
www.ivace.es 

Denominación de 
la medida de 
ayuda  

Resolución de 23 de septiembre de 2014, del presidente del 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por 
la que se convoca la concesión de instrumentos financieros para 
proyectos de energías renovables y de ahorro y eficiencia 
energética para el ejercicio 2014.   

Base jurídica 
nacional 
(referencia a la 
publicación oficial 
nacional 
pertinente) 

Resolución de 23 de septiembre de 2014, del presidente del 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por 
la que se convoca la concesión de instrumentos financieros para 
proyectos de energías renovables y de ahorro y eficiencia 
energética para el ejercicio 2014 (DOCV núm. 7371, de 30 de 
septiembre de 2014). 
 
ORDEN 1/2012, de 12 de marzo, de la Conselleria de Economía, 
Industria y Comercio, por la que se establece el procedimiento y el 
marco general para la concesión de ayudas por la Agencia 
Valenciana de la Energía. (DOCV núm. 6740, de 23 de marzo de 
2012). 
 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
 

                                                
 
      



Enlace web al 
texto completo de 
la medida de 
ayuda  

 
 http://www.docv.gva.es/datos/2014/09/30/pdf/2014_8676.pdf 

 

Scheme Convocatoria pública de ayudas Tipo de medida  
Ayuda ad hoc NO Nombre del beneficiario y del grupo 

al que pertenece 
NO Referencia de ayuda de la Comisión 

Prórroga NO 

Modificación de 
un régimen de 
ayudas o de una 
ayuda ad hoc 
existente  Modificación NO 

Duración Régimen 01/10/2014 a 31/12/2014  
Fecha de 
concesión  

Ayuda ad hoc NO 

Todos los sectores 
económicos 
susceptibles de recibir 
ayudas  

Todos los sectores excepto pesca, 
acuicultura producción primaria de 
productos agrícolas, transformación y 
comercialización de productos agrícolas 
(bajo ciertos supuestos),  sector del 
carbón, sector del acero, sector de la 
construcción naval y sector de las 
fibras sintéticas. 

Sector(es) 
económico(s) 
afectado(s) 

Ayuda limitada a 
sectores específicos: 
Especifíquese a nivel 
de grupo de la NACE 

 

PYME SI Tipo de 
beneficiario Grandes empresas SÍ 

Importe total anual del 
presupuesto previsto 
con arreglo al régimen 

2.245.450 euros 
 

Importe total anual de 
la ayuda ad hoc 
concedida a la empresa 

NO 
 

Presupuesto  

Para garantías NO 
Subvención Subvención a 

fondo perdido 
Bonificación de intereses  
Préstamo/anticipos reembolsables Préstamo 
Garantía (cuando proceda, con la referencia 
a la Decisión de la Comisión)  

 

Ventaja fiscal o exención fiscal  
Aportación de financiación riesgo   

Instrumento de 
ayuda 

Otros (especifíquese) 
……………………………… 
Indíquese en que categoria general de las 
que figuan a continuación podría encajar 
mejor según su efecto o función: 

 



 Subvención 
 Préstamo 
 Garantía 
 Ventaja fiscal 
 Aportación de financiación riesgo 

Si se cofinancia 
mediante fondos 
de la UE  

Referencia(s): FEDER 
POCV 2014-2020 

Importe de la 
financiación 
comunitaria 

Podrá contar 
con financiación 
FEDER en un 
porcentaje del 
50% 



Parte II 
se ha de facilitar mediante la aplicación informática específica de la Comisión, 

establecida en el artículo 11 
Indíquese en el marco de qué disposiciones del RGEC se aplica la medida de ayuda. 
 
Objetivo primario-
Objetivos generales 
(lista) 

Objetivos 
(lista) 

Intensidad 
máxima de 
ayuda en% 
o importe 
máximo de 
ayuda en 
moneda 
nacional 
(en valores 
enteros) 
 

Primas 
PYME 
en % 

 
 

Ayudas a la inversión destinadas a 
medidas de eficiencia energética (art. 
38) 

30% Pequeña
: +20% 

Mediana
: +10% 

Ayudas a la inversión para la 
promoción de la energía procedente 
de fuentes renovables (art. 41) 

 45%  Pequeña
: +20% 

Mediana
: +10% 

     

Ayudas para la 
protección del medio 
ambiente 
(Arts. 36 a 49) 

    
 


